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d) No padecer defecto tíSICO ni enfermedad mfectoconta· 
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido lo~ requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cúltad o del correspondiente en las Escuela~ Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerim en sus instancias a 
jUrar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cUando se trate de eclesiásticos, 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo, 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de· 
réchos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
nlihistrátlvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos 

Quinto.- Quienes deseen tomar parte en este concurso-opa· 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualQ.uiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletln Oficial del Esta
do»: manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
qUe en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompafiándosé a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen Y de formación de expe
diente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
voS de reunir las condiciones Y requisitos exigidOS en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afias. 
Madrid, 17 de abril de 1968.-P. D., el Director general de En

sefianzá Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho Mercantil» (2.a ad
juntía) vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. 

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
IAIr de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adJunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da., adl!Crita a la ensefianza de «Derecho Mercantil (2.& adjun
tillo», debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de 
mayo de 1957 ({(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reoonocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá tico bajo 
cUya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro afias, y podrá ser prorrogado por otro período de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto,-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser españoL 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico fil enfermedad mfectoconta
glosa que le inhabilite para el ejerCiCiO del cargo, 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumpl1do los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus . mstancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos, 

hl Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo, 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por der'echos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 tie la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

QUlnto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones eXigidas; 
acompafiándose a aqUéllas los -recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de ex)Je
diente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 18 de abril de 1968.~P. D., el Director general de En

sefianza Superior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se con
voca concurSO-Oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se citan, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zara
goza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de ulio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19'), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 13,) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 19ñ7 (<<Boletín Ofi
cial del Est!lido» de 21 de junio) : 

l. «Optica» (l.a adjuntía). 
2. «Optica» (2.& adjuntía). 
3. «Electrónica». 
4. «Física matemática». 
5. «Geometría», 2.°; «TopOlogía». 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en , las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro afias, y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 
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Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad. 
c) No haber sido separado mediante eX'pediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. . 

d) No padecer defecto Hsico ni enfermedad infectoconta 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi· 
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se· 
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Lev 
articulada de Funcionarios. . . 

g) La licencia de la autoridad diocesan a correspondiente 
' cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos . de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artiCulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

. .9uinto.-Quie.nes deseen tomar parte en este concurso-opo
slclon presentaran sus mstanclas en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
p.lazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblica
CIón de la presente resolUción en el «Boletín Oficial del Estado» 
maniIestantlo en las mismas expresa y detalladamente que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
~et1nen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
nándose a aquéllas 108 recibos jUstificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
1'" Universidad, y en el plazo de treinta días, contadoS a partir 
de la. techa de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de réunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

L<? digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoil, 
DIOS guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1968.-'P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e !:¡vesti
gación. 

ORDEN de 18 de abril de 1968 por la que se dis
pone la apertura de un nuevo plazo de solicitu
des a concurso-oposición de la plaza de Profesor 
adjunto de «Derecho del Trabajo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 27 de febrero de 1967 
se anuncló concurso-oposición para proveer la 'plaza de Profe
sor adjunto adscrita a la enseñanza de «Derecho del Trabajo», 
vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna. 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un afio desde 
que el citado concurso-oposición fué convocado sin que se ha
yan celebrado los ejercicios correspondientes, y vista la propues
ta formulada por el Rectorado de la Universidad expresada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la pUblicación de la presente Orden en el 
«Boletin Oficial del EstadO», para qUe pueda ser solicitada la 
menoionada plaza por los aspirantes que lo deseen, en la forma 
establecida en la Orden de convocatoria que fué pUblicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo de 1967. 

Segundo.-Los aspirantes que, según resolución del Rectorado 
de la Universidad de La Laguna, pUblicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de agosto de 1967, figuran admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de referencia no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerarse que continúan en la 
misma situaciqn. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1968.-P'. D., el Director general de 

Ensefianza Superior e Investigación. José Herpández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la relación com.
¡Jlementaria de aspirantes admitidos al concurso
oposición a la cátedra de «Composición y formas 
musicales» del Conservatorio Profesional de Música 
de Valencia. 

Terminado el nuevo plazo de admisión de aspirantes al 
concurso-oposición a la cátedra de «Composición y formas musi
cales» del Conservatorio Profesional de Música de Valencia, 

Esta Dirección General hace pÚblica la siguiente relacióIi de 
admitid os al expresado concurso-oposición: 

Envangelista Cabrera. don J osé Maria, 
Lebrero Baena, dofia María Concepción. 

~ Ulenes se unirán con los mismos derechos a los aspirantes 
la admitidos al mismo concurso-oposición por las relaciones 
publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 3 de octubre 
ele 1964 y 5 de mayo de 1966. 

Madrid, 1 de abril de 1968.-El Director general, Gratiniano 
Nieto 

RESOLUCION de la Dirección General de BellaS 
Artes por la qu.e se eleva a definitiva la relación de 
aspir antes admitidos al concurso - oposición libre 
para la pr(1)isión de vacantes de Ayudantes de Ta
ller de «Damasquinado» existentes en la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Toledo. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden de 19 de ene
ro de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero) para 
pOder solicitar tomar parte en el concurso-oposici6n Ubre . que 
para la provisión de vacantes de Ayudantes de Taller de «Da
masquinado» existentes en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Toledo fué convocado por Or-den de 28 de 
octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre) 
sin que durante el nuevo plazo concedido Se haya formulado 
ninguna nueva petición de admisión al citado concurso-oposi
ción, 

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la rela
ci6n de aspirantes admitidos al repetido concurso-oposición li
bre, hecha pública por Resolución de 15 de marzo de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de abril). 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid. 4 de abril de 1968.-El Director general, Gratlnlano 

Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se resuelve elevar a definitiva la 
relación de aspirantes admitidos al concurso-oposi
ción lib:-e para la provisión de vacante de Ayudante 
de Taller de «Dorado y Policromad '») de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valencia. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden de 19 de 
enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de febrero) 
para poder solicitar tomar parte en el concurso-oposición libre 
que para la provisión de vacante de Ayudante de Taller de 
«Dorado y Policromía» de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artisticos de Valencia fué convocado por Orden de 28 de 
octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciem
bre), sin que durante el nuevo plazo concedido se haya formu
lado ninguna nueva petición de admisión al citado concurso
oposición, 

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la re
lación de aspirantes admitidos al repetido concurso-oposiclón 
libre hecha pÚblica por Resolución de 16 de marzo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abriD. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 4 de abril de 1968.-El Director general, Gratiniano 

Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bella! 
Artes por la que se elevan a definitivas las relacio
nes de aspírantes admitidos al concu1'So-oposición 
li bre para la proviSión de vacantes de Ayudantes de 
Taller de «Cerámica artistica», existentes en la 
Escuelas de Artes Aplicadas y 'Oficios Artisticos de 
Almeria y Jaén. 

Finalizado el nuevo plazo concedido por Orden cie 19 de ene
ro de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero) para 
poder solicitar tomar parte en el concurso-oposición libre que 
parro la provisión de vacantes de Ayudantes de Taller de <<Cerá
mica artística» existentes en las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Almería y J aén fué convocado por Orden 
de 28 de octubre de 1966 (<<BOletín Oficial del Estado» del 3 de 
diciembre) sin que durante el nuevo plazo concedido !\{' haya 


